
 

Armenia, veinticinco (25) de mayo de 2021 

 

 

Señora 

ADRIANA GAVIRIA MÁRQUEZ 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCASIA 

REFERENCIA: Radicado 2019-00149 

E.   S.  D.  

 

                                    Proceso: SUSESIÓN INTESTADA 

                                    Demandante: VICTOR ALFONSO ARISTIZABAL ARBELAEZ 

    Causante: EDILMA ARBELAEZ DUQUE 

                                     

 

MAYRA ALEJANDRA RAMIREZ HERNANDEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.094.928.029 expedida en Armenia – Quindío, y portadora de la tarjeta profesional No. 348503 del 

C.S.  de la J.; obrando como apoderada del Señora MÓNICA VIVIANA CASTILLO ARBELAEZ, por medio 

del presente, me permito solicitar información respecto del estado del trámite de reparto del proceso 

de la referencia y todos los contenidos, teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

1. El señor VICTOR ALFONSO ARISTIZABAL ARBELAEZ -por primera vez- radica el proceso ante su 

despacho, en el año 2019, situación que no se le notificó a mi representada aun cuando residen 

en el mismo departamento, el mismo municipio, en el mismo barrio y a escasas cuatro calles, y 

aun cuando puede remitirse esta por correo certificado. 

 

2.  Mi representada recibe por medio chat WhatsApp identificado con número +57 316 284 56 48  

PDF de título DEMANDA DE SUCESIÓN, el día viernes veintiuno (21) de mayo de 2021, quien en 

posterior comunicación telefónica le indica a mi cliente que su nombre es HOOVER CIFUENTES, 

que puede representar a ambos interesados en el proceso, lo cual llama bastante la atención, 

toda vez que, en el fallo emitido por su honorable despacho del quince (15) de octubre de 2019, 

se le reconoce personería jurídica al doctor SANTIAGO CIFUENTES CORTES, donde de manera 



 

expresa en la documentación allega no se observa sustitución o reconocimiento de personería 

jurídica al primero en cuestión, quien surte la comunicación.  

 

3. Por lo anterior, se realiza consulta unificada de procesos en el portal dispuesto para ello a nivel 

nacional, bajo dirección https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index, donde se 

evidencia no existen registros recientes de este despacho para corroborar la existencia del 

proceso donde es llamada en ultima oportunidad a  mi representada; cabe aclarar que bajo el 

radicado, se evidencia la existencia del proceso, pero sin actuaciones realizadas por parte de su 

respetado despacho. 

   

4. De manera adicional se observa que, dentro de los contenidos indicados por la ley para la debida 

notificación, en primera oportunidad previa a la emergencia sanitaria aún vigente, no se notificó 

a mi representada en las oportunidades procesales, ni existe prueba de ello dentro de los 

documentos allegados a la señora CASTILLO ARBELAEZ; así entonces en la segunda oportunidad, 

con la vigencia de la emergencia sanitaria en curso y bajo los lineamientos del decreto legislativo 

806 de 2021, aún vigente, no se allegan contenidos completos, aun cuando se allega PDF de 

nueve páginas sin anexos ni pruebas correspondientes. 

 

5. Por último y no menos importante, dentro del auto que alude el contenido principal del contenido 

allegado a mi representada, se evidencia que es un documento elaborado de manera escueta, 

sin firmas autógrafas o identificaciones electrónicas, como es debido en todos los casos, por parte 

de todos los despachos de los circuitos rigentes en el territorio nacional para la posterior 

identificación y autenticidad de las decisiones emitidas por los honorables jueces que imparten 

justicia en nuestra actual vigencia. 

 

De lo anteriormente expuesto, se debe tener en cuenta de manera principal y entender que el 

contenido del decreto legislativo 806 del cuatro (04) de junio de 2021 es bastante taxativo en lo que 

a notificaciones personales corresponde, por lo cual me permito citar a continuación:  

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index


 

Parte considerativa:  

… “- Que las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar 

la dirección de correo electrónico para recibir comunicaciones y notificaciones.” 

Lo cual, desde el contenido de radicación, hasta el allegado a mí poderdante, no evidencia que el 

doctor SANTIAGO CIFUENTESCORTES, haya realizado la corrección de información para la debida 

notificación por parte del despacho y por el mismo profesional del derecho, bajo el contenido de la 

norma descrita.  

… “Que los medios tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como presentación de la demanda, 

contestación de la demanda, audiencias, notificaciones, traslados, alegatos, entre otras.” 

Lo cual, puede haberse proporcionado por su honorable despacho, si se hubiese allegado en debida 

forma la información actualizada para darle continuidad al trámite de este proceso, pero que 

evidentemente no se evidencia en los contenidos, que esto haya sido proporcionado por la parte 

representada por el doctor CIFUENTES.  

 

Artículo 6. Demanda. En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

…En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 

demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 

Situación que llama la atención porque, aun dando vida al proceso, ninguna de las medidas 

dispuestas para las notificaciones han sido cumplidas, se tenía conocimiento del domicilio de mi 

representada y jamás se realizó en debida forma con anterioridad; dado que se presentó en tiempo 

dichos contenidos en las decisiones relacionadas en la sentencia expuesta en el  documento 

comprendido por las nueve páginas, ya mencionado, en ninguna de ellas se evidencia que estas se 

han sido notificadas a la señora CASTILLO ARBELAEZ, toda vez, tanto digital como en el contenido en 

físico enviado al domicilio de la misma, no existe evidencia de ello. 

 



 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 

el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

… Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá 

manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 

providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

Contenido expuesto con el que se entiende, no se ha cumplido con la debida notificación ni con el 

contenido de norma anterior ni de manera posterior con la vigencia de la emergencia Covid – 19, lo 

cual imposibilita por completo el derecho al debido proceso y el derecho de contradicción y defensa, 

con el que pueda revisar dentro de las mismas garantías, posibilidades y en términos legales los 

contenidos completos para una adecuada contestación que pueda concluir en una aceptación o 

repudio de lo que a bien disponga su honorable despacho para la terminación de este proceso. 

 

Artículo 9. Notificación por estado y traslados. Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 

providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar constancia con firma al pie de la 

providencia respectiva. No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan medidas 

cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal. 

De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia. Los ejemplares de los estados 

y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se 

entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente. 

De allí que, la norma sea clara en los contenidos que los despachos deben evidenciar en los estados 

electrónicos para garantizar el acceso a la información, que hasta el momento se observa se le 

obstaculiza a mi representada de manera reiterativa desde la primera oportunidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito se anule esta indebida notificación, se proceda a realizar en 

debida forma desde el primer momento para cualquier actuación procesal para garantías de 

cumplimiento de los fines de este proceso.  

 



 

Me permito relacionar los contenidos ya mencionados, como anexos para que sean tenidos en 

cuenta para el estudio de la presente solicitud.  

 

- Poder otorgado. 

- Anexo PDF notificación. 

- Estado electrónico. 

 

 

La suscrita, reitera para notificaciones, en la secretaria de su despacho o en la CARRERA 18 #57-48, 

PARQUE DE LA VILLA, BLOQUE 3 APARTAMENTO 303, de Armenia-Quindío, correo electrónico 

malerahe@hotmail.com y celular 3155805793. 

del señor Juez,  

 

 

 

__________________________________ 

MAYRA ALEJANDRA RAMIREZ H 

C.C. No 1.094.928.029 de Armenia (Q). 

T.P. No 348503 del C.S. de la Judicatura 
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Consejo Superior de la Judicatura Corte Suprema de Justicia Consejo de Estado Cort
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CONSULTA DE
PROCESOS 

NACIONAL UNIFICADA




 Regresar a opciones de Consulta 

Consultar por Nombre o Razón Social 

Sujeto Procesal



 Procesos con Actuaciones Recientes (últimos 30 días)

 Todos los Procesos (consulta completa, menos rápida)

Natural
* Tipo de Persona



VICTOR ALFONSO ARISTIZABAL ARBELAEZ
* Nombre(s) Apellido o Razón Social



QUINDÍO
Departamento



CIRCASIA
Ciudad



JUZGADO MUNICIPAL
Entidad



PROMISCUO / COMPETENCIA MÚLTIPLE
Especialidad



JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE CIRCA…
Despacho



https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio
http://www.cortesuprema.gov.co/corte/
http://www.consejodeestado.gov.co/
https://www.corteconstitucional.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/
https://id.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
https://www.convertic.gov.co/641/w3-channel.html
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/signin
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Bienvenida
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/manual/resultadosConsulta.html#listado-de-resultados


25/5/2021 Consulta de Procesos por Nombre o Razón Social- Consejo Superior de la Judicatura

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial 2/3

DETALLE DEL PROCESO

63190408900220190014900
Fecha de consulta: 2021-05-25 13:42:57.29

Fecha de replicación de datos: 2021-05-05 18:28:40.39 

CONSULTAR NUEVA CONSULTA



Descargar DOC Descargar CSV

Regresar al listado

Fecha de
Radicación:

2019-09-16

Despacho: JUZGADO
002
PROMISCUO
MUNICIPAL
DE
CIRCASIA

Ponente: ADRIANA
GAVIRIA
MARQUEZ

Tipo de Proceso: LIQUIDACIÓN
C.G.P

Clase de Proceso: SUCESIÓN

Subclase de
Proceso:

EN
GENERAL /
SIN
SUBCLASE

Recurso:

Ubicación del
Expediente:

SOFTWARE:
JUSTICIA XXI
WEB

Contenido de
Radicación:

EMPLAZAMIENTO DE ACUERDO AL

ARTICULO 490 DEL CÓDIGO

GENERAL DEL PROCESO A LAS

PERSONAS QUE SE CREAN CON

DERECHO A INTERVENIR EN LA

SUCESIÓN INTESTADA DE LA

CAUSANTE EDILMA ARBELÁEZ

DUQUE

Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá Colombia

Politicas  de Privacidad y Condiciones de Uso

https://www.ramajudicial.gov.co/portal/politicas-de-privacidad-y-condiciones-de-uso
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Teléfono 5658500 Ext 7559 o al correo electrónico  
soportepaginaweb1@cendoj.ramajudicial.gov.co


